
JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., catorce. (14) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2020-447 
 
De conformidad con los Artículos 366 y 446 del Código General del Proceso, 
se aprueban las anteriores liquidaciones de crédito y costas.  
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 022 de hoy 15 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., catorce. (14) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2020-447 
 
No se accede a lo solicitado en el escrito que antecede, como quiera que no 
se ajusta a lo preceptuado en el artículo 597 del Código General del Proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 022 de hoy 15 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Juzgado Municipal
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., catorce. (14) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2020-0480 
 
 

1. Se rechaza el aviso remitido a Hernán Cortes Méndez porque previamente 
debió enviar el citatorio de que trata el artículo 291 del C.G.P.  
 
Por lo anterior, en aras de precaver eventuales nulidades la parte 
demandante, deberá efectuar el enteramiento del auto de apremio, con 
observancia a lo aquí dispuesto. 
 
2. De conformidad con lo previsto en el artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, 
requiere a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 
días siguientes efectué el enteramiento de la orden de apremio a la parte 
pasiva, so pena de tenerse por desistida tácitamente la actuación. 
 
Permanezca el expediente en la secretaría por dicho término, vencido el cual 
ingresará nuevamente al Despacho para lo que corresponda. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 022 de hoy 15 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal



Civil 075
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., catorce. (14) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo -2020-522 
 
Acéptese la renuncia al poder presentado por el apoderado judicial de la parte 
demandante en el escrito que precede. Sin embargo, se le advierte que ésta 
no le pone término al poder, sino cinco (5) días después de presentado el 
memorial de renuncia al despacho, conforme lo prevé el inciso 4º del artículo 
76 del C.G.P. 
 
Se reconoce personería a la abogada Martha Patricia Olaya, como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 022 de hoy 15 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Fulvio  Correal Sanchez
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., catorce. (14) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo- 2020-541 
 

De conformidad con los artículos 366 y 446 del Código General del Proceso, 
se aprueban las anteriores liquidaciones de crédito y costas. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 022 de hoy 15 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., catorce. (14) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo -2020-555 
 
1.Acéptese la renuncia al poder presentado por el apoderado judicial de la 
parte demandante en el escrito que precede. Sin embargo, se le advierte que 
ésta no le pone término al poder, sino cinco (5) días después de presentado 
el memorial de renuncia al despacho, conforme lo prevé el inciso 4º del 
artículo 76 del C.G.P. 
 
2. No se reconoce personería a la abogada Martha Patricia Olaya, como quiera 
que quien otorga poder no es parte dentro del presente asunto. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 022 de hoy 15 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., catorce. (14) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo -2020-570 
 
1.Acéptese la renuncia al poder presentado por el apoderado judicial de la 
parte demandante en el escrito que precede. Sin embargo, se le advierte que 
ésta no le pone término al poder, sino cinco (5) días después de presentado 
el memorial de renuncia al despacho, conforme lo prevé el inciso 4º del 
artículo 76 del C.G.P. 
 
2. No se reconoce personería a la abogada Martha Patricia Olaya, como quiera 
que quien otorga poder no es parte dentro del presente asunto. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 022 de hoy 15 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., catorce. (14) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo -2020-571 
 
1.Acéptese la renuncia al poder presentado por el apoderado judicial de la 
parte demandante en el escrito que precede. Sin embargo, se le advierte que 
ésta no le pone término al poder, sino cinco (5) días después de presentado 
el memorial de renuncia al despacho, conforme lo prevé el inciso 4º del 
artículo 76 del C.G.P. 
 
2. No se reconoce personería a la abogada Martha Patricia Olaya, como quiera 
que quien otorga poder no es parte dentro del presente asunto. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 022 de hoy 15 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 

Firmado Por:
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Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., catorce. (14) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo -2020-588 
 
1.Acéptese la renuncia al poder presentado por el apoderado judicial de la 
parte demandante en el escrito que precede. Sin embargo, se le advierte que 
ésta no le pone término al poder, sino cinco (5) días después de presentado 
el memorial de renuncia al despacho, conforme lo prevé el inciso 4º del 
artículo 76 del C.G.P. 
 
2. No se reconoce personería a la abogada Martha Patricia Olaya, como quiera 
que quien otorga poder no es parte dentro del presente asunto. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 022 de hoy 15 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., catorce. (14) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo -2020-594 
 
1.Acéptese la renuncia al poder presentado por el apoderado judicial de la 
parte demandante en el escrito que precede. Sin embargo, se le advierte que 
ésta no le pone término al poder, sino cinco (5) días después de presentado 
el memorial de renuncia al despacho, conforme lo prevé el inciso 4º del 
artículo 76 del C.G.P. 
 
2. No se reconoce personería a la abogada Martha Patricia Olaya, como quiera 
que quien otorga poder no es parte dentro del presente asunto. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 022 de hoy 15 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., catorce. (14) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo -2020-597 
 
1.Acéptese la renuncia al poder presentado por el apoderado judicial de la 
parte demandante en el escrito que precede. Sin embargo, se le advierte que 
ésta no le pone término al poder, sino cinco (5) días después de presentado 
el memorial de renuncia al despacho, conforme lo prevé el inciso 4º del 
artículo 76 del C.G.P. 
 
2. No se reconoce personería a la abogada Martha Patricia Olaya, como quiera 
que quien otorga poder no es parte dentro del presente asunto. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 022 de hoy 15 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., catorce. (14) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Verbal sumario 2020-0632 
 
1. Incorpórese en los autos la comunicación allegada por el Juzgado Cuarenta 
y Nueve (49) Civil Municipal de Bogotá y póngase en conocimiento de la parte 
demandante. 
 
2. Atendiendo la solicitud que precede por secretaría requiérase al Juzgado 
Veintisiete (27) Civil Municipal de respuesta al oficio No. 21-01430. 
 
3. Previo a oficiar a las demás entidades la parte interesada deberá acreditar 
el diligenciamiento de las comunicaciones de embargo ante estas. 
 
4. No se tiene en cuenta notificación remitida al demandado, pues no se tiene 
la certeza de la normatividad utilizada para tal fin, ya que hace alusión al 
aviso, empero, no se ha enviado el citatorio, además, se remeso a una 
dirección que no fue informada previamente al juzgado, esto es, a Dg 53 # 
21-32 AP 101, y en el acápite de notificaciones señaló “Diagonal 53 D # 21 – 
32 APARTAMENTO 101”  
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 022 de hoy 15 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Civil 075
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., catorce. (14) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo -2020-679 
 
1.Acéptese la renuncia al poder presentado por el apoderado judicial de la 
parte demandante en el escrito que precede. Sin embargo, se le advierte que 
ésta no le pone término al poder, sino cinco (5) días después de presentado 
el memorial de renuncia al despacho, conforme lo prevé el inciso 4º del 
artículo 76 del C.G.P. 
 
2. No se reconoce personería a la abogada Martha Patricia Olaya, como quiera 
que quien otorga poder no es parte dentro del presente asunto. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 022 de hoy 15 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 272a13155eab65cffbf67dbda6eee15db90031dce4240fbd0d268d1010bcf9bb



Documento generado en 14/02/2022 03:11:47 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., catorce. (14) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2020-0826 
 
1. Atendiendo el poder que obra a ítem 15 de este legajo, se tiene como 
notificado por conducta concluyente al Banco Davivienda S.A., en los términos 
previstos en el inciso 2º del artículo 301 del C.G.P., a partir de la fecha de 
notificación de este proveído. 
 
Por secretaría contabilícense los términos concedidos a la citada demandada. 
 
2. Se reconoce personería a la abogada Marcela Rojas Franky como 
apoderada judicial de la parte demandada en los términos del poder conferido 
(ítem 15). 
 
3. De la contestación arrimada se resolverá en el momento procesal oportuno. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 022 de hoy 15 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., catorce. (14) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo -2020-839 
 
1.Obre en autos para los efectos pertinentes los citatorios negativos vistos en 
los item 11 y 19 del expediente virtual. 
 
2.Téngase en cuenta el citatorio positivo del demandado Jairo Vivas 
Hernández, visible en los en ítem 14, proceda la parte actora a enviar el aviso. 
 
3.Previo a resolver sobre la solicitud que antecede, proceda la parte a enviar 
el respectivo a viso de la demandada María Alejandra Cardona, a la dirección 
electrónica donde fue enviado el citatorio cuyo resultado fue positivo. (ítem 7 
del expediente virtual.) 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 022 de hoy 15 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., catorce. (14) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo- 2020-876 
 

De conformidad con los artículos 366 y 446 del Código General del Proceso, 
se aprueban las anteriores liquidaciones de crédito y costas. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
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57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., catorce. (14) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo -2020-1013 
 
1.Acéptese la renuncia al poder presentado por el apoderado judicial de la 
parte demandante en el escrito que precede. Sin embargo, se le advierte que 
ésta no le pone término al poder, sino cinco (5) días después de presentado 
el memorial de renuncia al despacho, conforme lo prevé el inciso 4º del 
artículo 76 del C.G.P. 
 
2. No se reconoce personería a la abogada Martha Patricia Olaya, como quiera 
que quien otorga poder no es parte dentro del presente asunto. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., catorce. (14) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2020-01034 
 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 16 de marzo de 2021 se libró mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva a favor del Conjunto Residencial San José Plaza – Propiedad 
Horizontal contra Ki Yoo Min, para que esta pagara a la parte demandante la 
suma contenida en el título ejecutivo aportado como soporte de la acción. 
 

La parte ejecutada se notificó de la orden de apremio por aviso, quien dentro 
del término de ley no formuló medios exceptivos, por lo que es viable proferir 
el auto de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en el certificado de la deuda 
expedido por el administrador de la copropiedad, documento que satisface los 
requisitos previstos en el artículo 422 del Código General del Proceso, norma 
que establece que pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 
claras, expresas y exigibles que consten en documentos que provengan del 
deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra él. 
 

De su lado, el artículo 48 de la Ley 675 de 2001 prevé que las multas u 
obligaciones pecuniarias derivadas de las expensas comunes o 
extraordinarias, con sus respectivos intereses, pueden ser exigibles 
ejecutivamente con la certificación emitida por la administradora de la 
copropiedad. 
 

En este asunto, se acompañaron certificados: a. de la administradora del 
conjunto demandante sobre las obligaciones ejecutadas, documento que no 
fue tachado de falso por la parte demandada y b. de existencia y 
representación de la copropiedad.  
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., que prevé: 
 
 “Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 
 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 



determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 

Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó las obligaciones 
perseguidas ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 
regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio.  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 
en el auto mandamiento de pago.  
 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que posteriormente se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000,oo. 
 

QUINTO: Remitir las presentes diligencias a los Juzgados Civiles Municipales 
de Ejecución de esta ciudad, para que continúen el conocimiento del asunto 
que nos ocupa, de conformidad con el acuerdo No. PSAA 13-9984. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 022 de hoy 15 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., catorce. (14) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2020-01089 
 
1. Niégase la solicitud de tramitar los oficios ante las entidades destinatarias, 
toda vez que el Juez puede imponer carga a las partes como lo indica el 
art. 125 del C.G.P., en el caso en concreto la parte demandante deberá 
diligenciar la comunicación correspondiente, la cual se encuentra firmada 
electrónicamente conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 donde su destinatario podrá confirmar su validez en 
la url https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica o en su 
defecto la petente deberá retirar el comunicado para que proceda a radicarlo 
físicamente ante los entes bancarios. 
 
Por secretaría, remítase el oficio ordenado en auto del 9 de agosto a la 
dirección electrónica del demandante. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 022 de hoy 15 de febrero de 2022 a 
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Firmado Por:

 

 

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


 

 

Código de verificación: 536c486ca8340d528c8361cd26330d77df1e986e1fb3ae4b61cb96f09b3e757a

Documento generado en 14/02/2022 03:11:53 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., catorce. (14) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2021-00056 
 
1. Téngase en cuenta que el ejecutado Ronald Mendoza Monje se notificó 
personalmente del auto de apremio conforme el Decreto 806 de 2020 y 
guardó silencio dentro del término concedido. 
 
2. Previo a continuar con el trámite respectivo, ínstese a la parte interesada 
para que allegue el original del documento base de la acción, so pena, de dar 
por terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales 
del título. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
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Bogotá D.C., catorce. (14) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2021-00056 
 
Las comunicaciones allegadas por las entidades bancarias, incorpórese a los 
autos y póngase en conocimiento para lo pertinente. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., catorce. (14) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

 

Ejecutivo -2021-0062 
 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 23 de febrero de 2021, se libró mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva a favor de Abogados Especializados en Cobranzas Aecsa, como 
endosatario del Banco Davivienda contra Elly Yein Passos Guerrero, para que 
pagara al demandante las sumas contenidas en el título ejecutivo aportado 
como soporte de la acción.  
 

La parte ejecutada se notificó conforme al artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 
quien dentro del término de ley no formuló medios exceptivos, por lo que es 
viable proferir el auto de que trata el artículo 440 del Código General del 
Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en tres pagarés, documentos 
que satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 



regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 

en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000,oo. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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Bogotá D.C., catorce. (14) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

 

Ejecutivo -2021-0062 
 

Previo a resolver lo que corresponda sobre lo solicitado en el memorial que 
antecede, la parte demandante deberá acreditar que elevó derecho de 
petición ante esa entidad, sin que se le hubiera suministrado la información, 
acorde con  lo  previsto  en  el  numeral  10º  del  artículo  78  del  Código  
General  del Proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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Verbal sumario -2021-185 
 
1. Como quiera que la parte pasiva desconoció la existencia del contrato base 
del presente asunto, de acuerdo a la doctrina constitucional es deber del juez 
escuchar a las partes en este caso, razón por la cual, se corre traslado de las 
excepciones de mérito vistas en el ítem 7 del expediente virtual, se corre 
traslado a la parte demandante, por el término de tres (3) días. (Inc. 6 art. 
391 C.G.P.) 
 
2.En atención al escrito que antecede, y de conformidad con el artículo 286 
del Código General del Proceso, se corrige el numeral 2° del proveído de 29 
de junio de 2021, en el sentido de indicar que se reconoce personería a la 
doctora Marcela Ramos Cárdenas, como apoderada del demandado, que no 
como allí se indicó, en lo demás permanece incólume.  
 
3.No se accede a la solicitud que antecede, como quiera que, la fecha de 
radicación del presente asunto corresponde al 03 de marzo de 2021, luego el 
año señalado en el artículo 121 no se ha cumplido.  Razón por la cual, y de 
acuerdo con la reseñada normatividad se prorroga la competencia en este 
despacho por el término de 6 meses contados a partir del 3 de marzo de esta 
anualidad; lo anterior teniendo en cuenta el elevado número de procesos 
sometidos a conocimiento de esta Juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 022 de hoy 15 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ejecutivo 2021-290 
 
En atención al escrito que antecede, se precisa al memorialista que, si bien es 
cierto que el Decreto 806 de 2020, en su artículo 11 consagra la posibilidad 
de remitir los oficios que decretan medidas cautelares, no es menos que esa 
eventualidad debe ser atendida respecto de comunicaciones que carezcan de 
formas de verificar su autenticidad, circunstancia que no acontece con 
documentos firmados electrónicamente, además, téngase en cuenta que los 
mismos fueron retirados el pasado 16 de diciembre de 2021, por lo que la 
carga de tramitar dichas comunicaciones corresponde a las partes, según el 
artículo 125 del C. G del P. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 022 de hoy 15 de febrero de 2022 a 
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La Secretaria 
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Ejecutivo 2021-290 
 
Por cuanto la reforma de la demanda reúne las exigencias formales, y obra 
título ejecutivo, el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 
422, 430 y 431 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Ciudadela Comercial Unicentro PH. Contra Imparcol S.A.S., por los 
siguientes conceptos: 
 

1. $2.955.000.oo por el capital. 

 
2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere 
inferior, causados desde el 06 de marzo de 2020, hasta cuando se verifique 
el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería al abogado Lorenzo Pizarro Jaramillo, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 022 de hoy 15 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
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Ejecutivo- 2021-312  
 
1.Téngase en cuenta para todos los efectos a que haya lugar, que el 
demandado se notificó del mandamiento de pago, conforme al aviso de que 
trata el artículo 292 del Código General del Proceso, y dentro del término legal 
guardó silencio. 
 
2. Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte actora 
para que allegue el original del documento base de la acción, so pena, de dar 
por terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales 
del título. 
 
3.Por secretaría desglose los memoriales vistos en los ítem 3 a 11, como 
quiera que no corresponden al presente asunto. 
  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
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las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
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Ejecutivo 2021-0319 
 
Continuando con el trámite procesal correspondiente, se señala la hora de las 
10:00 am del día 9 del mes de marzo del año 2022, para llevar a cabo la 
audiencia prevista en el artículo 443 del C.G.P., a la cual deberán concurrir las 
partes y sus apoderados. 
 
Se advierte a las partes que la inasistencia a la audiencia las hará acreedoras 
a las sanciones previstas en el referido artículo. 
 
En consecuencia, se decretan las siguientes pruebas:  
 
1. Demandante: 
 
1.1. Documentales: En cuanto a derecho hubiere lugar aportados con la 
demanda. 
 
2. Demandada: 
 
2.1. Documentales: Téngase como tales los acompañados con la demanda. 
 
2.2. Interrogatorio de parte. A la representante legal demandante. 
 
Para lo anterior se deberá ingresar por la aplicación que se indicará 
previamente, por tanto, se requiere a los sujetos procesales para que 
en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de 
este proveído aporten los correos electrónicos personales y así 
poderles hacer llegar el link de la reunión. 

Igualmente, se requiere a los abogados intervinientes para que garanticen la 
comparecencia de sus representados en la fecha y hora aquí señalada.  
 
Por último, se les insta a que suministren la información requerida y 
comparezcan a la precitada audiencia virtual, en razón, a que no asisten salas 
físicas para su realización. 
 
Secretaría notifique esta decisión a los interesados vía e-mail, dejando las 
constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 022 de hoy 15 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
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Ejecutivo 2021-0319 
 

Previo a resolver respecto de la medida cautelar solicitada la parte interesada 
deberá acreditar el diligenciamiento del embargo decretado en auto de 24 de 
mayo de 2021 ante las entidades bancarias destinatarias, en atención al 
monto de la obligación que aquí se ejecuta. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo-2021-533 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito de cautelas y de acuerdo con el 
artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 
1.Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad de la 
demandada que se encuentren depositadas en los establecimientos bancarios 
señalados en el escrito que precede. Ofíciese a las entidades bancarias para 
que con las sumas retenidas constituyan un certificado de depósito en una 
institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, a órdenes del 
Juzgado y para el presente proceso, de conformidad con lo previsto en el 
numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso. Adviértaseles que 
en caso de incumplimiento responderán por dichos valores y se harán 
acreedores a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 
mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las partes. 
 
Límite de la medida a la suma de $2.000.000,oo. 
 
2.Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal vigente, comisiones que devengue la demandada como 
empleada de la Agencia Nacional de Seguridad Víal. Ofíciese al pagador de la 
citada entidad comunicándole la medida, para que con las sumas retenidas 
constituya certificado de depósito en una institución financiera autorizada para 
hacer esas operaciones, a órdenes del Juzgado y para el presente proceso de 
conformidad con lo previsto en el numeral 9 del artículo 593 del Código 
General del Proceso. Adviértasele que en caso de incumplimiento responderá 
por dichos valores y se hará acreedor a multas sucesivas de dos (2) a cinco 
(5) salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de 
cédula de las partes.  
 
Límite de la medida a la suma de $2.300.000, OO. 
 

 NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 022 de hoy 15 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Verbal sumario 2021-0593 
 
1. Se reconoce personería al abogado Danilo Cotes Acuña como apoderado 
judicial del demandante, en los términos del poder conferido (ítem 22). 
 
2. Por secretaría remítase el link del presente trámite a la dirección electrónica 
que posee en togado para recibir notificaciones personales. (ítem 24). 
 
3. Ínstese a la parte demandante para que adelante el enteramiento del auto 
admisorio a la pasiva. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
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Verbal sumario 2021-0625 
 
1. Incorpórese a los autos el pronunciamiento allegado por el Juzgado Tercero 
Civil Municipal de Oralidad de Cali. 
 
2. Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
2.1. Diríjase la demanda ante el Juez de conocimiento. 
 
2.2 Indíquese nombre, número de identificación, domicilio, dirección física y 
electrónica que poseen los representantes legales de las entidades 
demandadas. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
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La Secretaria 
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Ejecutivo 2021-0652 
 
1. Por secretaría desglósese los memoriales visibles a ítems 08 y 09 e 
incorpórese en el proceso correspondiente previas las constancias del caso. 
 
2. Incorpórese a los autos la notificación remitida a la pasiva con resultado 
negativo. 
 
3. La nueva dirección de notificación que posee la parte demandada, téngase 
en cuenta para los fines pertinentes. 
 
4. Téngase en cuenta que la ejecutada Bibiana Cortés Campos se notificó 
personalmente del auto de apremio conforme el Decreto 806 de 2020 y 
guardó silencio dentro del término concedido. 
 
5. Previo a continuar con el trámite respectivo, ínstese a la parte interesada 
para que allegue el original del documento base de la acción, so pena, de dar 
por terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales 
del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
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La Secretaria 
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Verbal sumario 2021-690 
 
1.Téngase en cuenta para todos los efectos legales a que haya lugar que el 
demandado Carlos Andrés Sánchez Ramírez, se notificó del auto admisorio, 
de conformidad con el artículo 292 del Código General del Proceso y dentro 
del término legal guardo silencio. 
 
2.No se accede a los solicitado en el ítem 5 del expediente virtual, como quiera 
que, no obra notificación del señor José Luis Ramírez Ospina. 
 
3. Se reconoce personería al abogado, Bryan Orlando Carranza Caicedo, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del memorial de 
sustitución. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ejecutivo 2021-0701 
 

Las comunicaciones allegadas por las entidades bancarias, incorpórese a los 
autos y póngase en conocimiento para lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 022 de hoy 15 de febrero de 2022 a 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., catorce. (14) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2021-0701 
 
Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
  

ANTECEDENTES 

 

Mediante auto de 11 de agosto de 2021 se libró mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva a favor del Edificio Cedral 9- Propiedad Horizontal contra Iván 
Ernesto Barragán Gutiérrez, para que esta pagara a la demandante las sumas 
contenidas en el título ejecutivo aportado como soporte de la ejecución. 
 
La parte demandada se notificó de la orden de apremio por aviso, quien 
dentro del término de ley no propuso medios exceptivos, por lo que es viable 
proferir el auto de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso.  

 

CONSIDERACIONES 

 

La presente acción fue iniciada con fundamento en el contrato de 
arrendamiento aportado, documento que satisface las exigencias que prevé 
el artículo 422 del Código General del Proceso.  
 
De su lado, el artículo 14 de la ley 820 de 2003 prevé que las obligaciones de 
pagar sumas en dinero a cargo de cualquiera de las partes serán exigibles 
ejecutivamente con base en el contrato de arrendamiento y de conformidad 
con lo dispuesto en el Código Civil. 
 
En este asunto, como en el contrato de arrendamiento celebrado entre las 
partes, no fue tachado de falso y la demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 de la 
misma codificación, que prevé: 
 
“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 
 
Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó las obligaciones 
perseguidas ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación al 



artículo 440 del C.G.P. y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución 
en la forma que lo dispuso la orden de apremio.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Setenta y Cinco Civil Municipal de 
Bogotá, D.C., 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 
en el auto mandamiento de pago. 
 
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y los que 
posteriormente se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000,oo. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 022 de hoy 15 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ejecutivo 2021-0807 
 

1. Niégase la solicitud de tramitar el oficio ante la entidad destinataria, toda 
vez que el Juez puede imponer carga a las partes como lo indica el art. 125 
del C.G.P., en el caso en concreto la parte demandante deberá diligenciar la 
comunicación correspondiente, la cual se encuentra firmada electrónicamente 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
donde su destinatario podrá confirmar su validez en la url 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica o en su defecto 
el petente deberá retirar el comunicado para que proceda a radicarlo y pague 
las expensas necesarias ante la Oficina de Instrumentos Públicos 
correspondiente. 
 
2. Sin embargo, por secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de 
Instrumentos de Bogotá, Zona Sur, para dé cumplimiento a la Instrucción 
Administrativa No. 12 de 30 de junio de 2020 expedida por la 
Superintendencia de Notariado y Registro, donde se menciona que la 
radicación de los documentos recibidos por correo electrónico solo procederá 
respecto de los actos que son exentos de derechos de registro, es decir, los 
que no requieren recaudo alguno. Lo anterior so pena de las sanciones 
correspondientes. 
 
Remítase nuevamente el oficios No. 21-02233 junto con la comunicación aquí 
ordenada a la dirección electrónica que posee la parte ejecutante para recibir 
notificaciones personales, quien deberá acreditar su radicación. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 022 de hoy 15 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ejecutivo 2021-0810 
 
1. Téngase en cuenta que la ejecutada Angie Nataly Lopera Raga se notificó 
personalmente del auto de apremio y guardó silencio dentro del término 
concedido. 
 
2. De conformidad con lo previsto en el artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, 
requiere a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 
días siguientes efectué el enteramiento de la orden de apremio a la parte 
pasiva, so pena de tenerse por desistida tácitamente la actuación. 
 
Permanezca el expediente en la secretaría por dicho término, vencido el cual 
ingresará nuevamente al Despacho para lo que corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 022 de hoy 15 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Bogotá D.C., catorce. (14) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2021-0810 
 
Las comunicaciones allegadas por las entidades bancarias, incorpórese a los 
autos y póngase en conocimiento para lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
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las 8:00 a.m. 
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Bogotá D.C., catorce. (14) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2021-0817 
 
1. Incorpórese a los autos y téngase en cuenta en el momento procesal 
oportuno el original del título báculo de la acción. 
 
2. El ejecutado Sandro Ramos se notificó personalmente del auto de apremio 
conforme el Decreto 806 de 2020 y guardó silencio dentro del término 
concedido. 
 
3. Se rechaza el aviso remitido a Edilberto Pérez Pérez porque previamente 
debió enviar el citatorio de que trata el artículo 291 del C.G.P.  
 
Por lo anterior, en aras de precaver eventuales nulidades la parte 
demandante, deberá efectuar el enteramiento del auto de apremio, con 
observancia a lo aquí dispuesto. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 022 de hoy 15 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ejecutivo -2021-848 
 

En atención al escrito que antecede, y de conformidad con el artículo 286 del 
Código General del Proceso, se corrige el proveído de 21 de septiembre de 
2021, en el sentido de indicar que el número correcto del pagaré corresponde 
al No. PU 717781, y no como allí se indicó, en lo demás permanece incólume.  
 
Notifíquese el presente auto junto con el mandamiento de pago. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 022 de hoy 15 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ejecutivo 2021-0913 
 
 

1. Niégase la solicitud de tramitar los oficios ante las entidades destinatarias, 
toda vez que el Juez puede imponer carga a las partes como lo indica el art. 
125 del C.G.P., en el caso en concreto la parte demandante deberá diligenciar 
la comunicación correspondiente, la cual se encuentra firmada 
electrónicamente conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 donde su destinatario podrá confirmar su validez en la 
url https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica o en su 
defecto la petente deberá retirar el comunicado para que proceda a radicarlo 
físicamente ante los entes bancarios. 
 
2. En atención a la petición que precede, con fundamento en el numeral 4º 
artículo 43 del Código General del Proceso, se dispone librar comunicación a 
Salud Total EPS con el fin de que consulte en sus bases de datos si existe 
evidencia de los datos del empleador que tiene la ejecutada Nidia Jeaneth 
Macias Bulla, y de ser el caso, lo manifieste a este Despacho en el término de 
los cinco (5) días siguientes al enteramiento de este proveído, siempre y 
cuando esa información sea sujeto de reserva. Ofíciese.  
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 022 de hoy 15 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Bogotá D.C., catorce. (14) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2021-0913 
 
 

1. Incorpórese a los autos y téngase en cuenta en el momento procesal 
oportuno el original del título báculo de la acción. 
 
2. Atendiendo la solicitud que precede la parte demandante deberá estarse a 
lo resuelto en auto de 21 de enero de 2022, toda vez que no obra acuse de 
recibido dentro de la precitada notificación. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 022 de hoy 15 de febrero de 2022 a 
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La Secretaria 
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Ejecutivo- 2021-1190 
 
En atención al escrito que antecede y de conformidad con el artículo 286 del 
Código General del Proceso, se corrige el proveído de 11 de enero de 2022, 
en el sentido de indicar que se suprimen los numerales 3° y 4° como quiera 
que no forman parte de este, en lo demás permanece incólume. 
 
Notifíquese el presente auto junto con el mandamiento de pago. 
  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
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La Secretaria 
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Ejecutivo -2021-1261 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Banco Popular S.A. contra Javier Rodrigo Grijalba Porras, por los siguientes 
conceptos: 
 

Pagaré  

 

1. $4.972.290, oo por concepto de las cuotas vencidas correspondientes a los 

meses de marzo a octubre de 2021. 

 
2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si 
fuere inferior, causados desde el día siguiente al vencimiento de cada cuota y 
hasta cuando se verifique el pago. 
 

3.$12.658.022,oo por concepto de capital acelerado. 

 

4. 2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere 
inferior, causados desde el 23 de noviembre de 2021, hasta cuando se 
verifique el pago total. 
  

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería al abogado José Iván Suárez Escamilla, como 
apoderado de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, so pena, de dar por terminado el proceso de la referencia 
por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 



 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 022 de hoy 15 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., catorce. (14) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo- 2021-1322 
 

En atención a lo solicitado por la demandante en escrito que precede, el 
Juzgado de conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Autorizar el retiro de la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Déjense las constancias del caso.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 022 de hoy 15 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., catorce. (14) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

 

Ejecutivo -2021-1348 
 
Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 022 de hoy 15 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., catorce. (14) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

 

Efectividad de la garantía real -2021-1362 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430, 431 y 
468 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la 
garantía real de mínima cuantía a favor del Banco Davivienda S.A. contra 
María Yinagnly por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré No. 030846260399 
 
1.$ 13.808.892 por concepto de capital 
 
2. $3.931.407,oo por concepto de intereses de plazo  
 

3. Más los intereses de mora sobre el capital acelerado, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 
14 de diciembre de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Decretar el embargo del automotor de placas TAY-389 denunciado como de 
propiedad del demandado. Líbrese oficio a la Oficina de Tránsito 
correspondiente, a fin de que se sirva obrar conforme lo dispone el numeral 
2 del artículo 468 del Código General del Proceso. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería al abogado Carolina Abella Otalora como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 022 de hoy 15 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ejecutivo -2021-1374 
 
Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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